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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Declara	 de	 utilidad	 pública	 y	 sujeto	 a	 expropiación	 el	 terreno	 ubicado	 en	 El	 Aybal,	 Distrito	 Motegasta,	 Departamento	 La	 Paz,
correspondiente	al	Padrón	4242	—	Origen	parte	del	Padrón	4007	—	con	una	Superficie	de	965,80	m2,	cuyas	medidas	linderos	son	:	Norte:
33,58	m.	Represa;	Sur:	30,93	m.	Calle	Pública;	Este:	30,00	m.	Escuela	W	100	y	Oeste:	30,00	m.	Padrón	4243,	con	una	valuación	fiscal	de
CATORCE	MIL	SETECIENTOS	NOVENTA	Y	OCHO	PESOS	($	14.798,—	),	registrado	a	nombre	de	LORENZO	DEL	CARMEN	ALBARRACIN,	JUANA
ARMINDA	ALBARRACIN	Y	SEGUNDA	HERMECINDA	ALBARRACIN.
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